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DECRETOS

#I3458547I#
COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIOS

Decreto 1703/2008

Integración. Estructura organizativa. Organigrama. Objetivos. Responsabilidad Primaria. 
Acciones.

Bs. As., 15/10/2008

VISTO el Expediente E-SENAF-14450-2008 del Registro de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la Ley Nº 26.233 
de fecha 28 de marzo de 2007 y el Decreto Nº 1202 de fecha 28 de julio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.233 promueve y regula los CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL.

Que, por el Decreto Nº 1202/08 se creó la COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE 
LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIOS.

Que deviene necesario dotar a la COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS 
CENTROS DE DESARROLO INFANTIL COMUNITARIOS, dependiente de la SECRETARIA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, de una estructura organizativa que 
posibilite el cumplimiento de su cometido.

Que para ello, y en virtud de lo establecido por el artículo 6º de la Ley Nº 26.337, resulta 
menester efectuar una compensación de cargos. Asimismo, el artículo 7º de dicha ley dispu-
so el congelamiento de los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de la sanción 
de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional y de los que 
queden vacantes, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL y la SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y los artículo 6º y 10 de la ley Nº 26.337.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NA-
CIONAL - Recursos Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 85 - 341 MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL - SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
para el ejercicio 2008, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla anexa al presente artículo, la 
que forma parte integrante del mismo.
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FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS, se establece que la citada Subse-
cretaría, ejerce las facultades inherentes a 
la Autoridad de Aplicación del Contrato de 
Concesión del Servicio Público de Agua Po-
table y Desagües Cloacales celebrado con 
la ex Concesionaria AGUAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD ANONIMA, habiendo tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que el presente se dicta en el marco de lo 
dispuesto por el Artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL, el Artículo 94 
del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos aprobado por Decreto Nº  1759/72 
(t.o. 1991) y el Artículo 68 del Anexo I del 
Decreto Nº  999 de fecha 18 de junio de 
1992.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Recházase el recurso de alza-
da interpuesto por la entonces Concesionaria 
AGUAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA 
contra la Resolución Nº 266 de fecha 13 de sep-
tiembre de 2006 del entonces ENTE TRIPAR-
TITO DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS 
(ETOSS).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
M. De Vido.

#F3458550F#

#I3457970I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1687/2008

Nómbrase Defensora Pública Oficial ante 
los Tribunales Federales de Primera y Se-
gunda Instancia de Rosario, Provincia de 
Santa Fe, Defensoría N º 1.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PU-
BLICA OFICIAL ante los TRIBUNALES FEDE-
RALES de PRIMERA y SEGUNDA INSTANCIA 
de ROSARIO, PROVINCIA de SANTA FE, DE-
FENSORIA Nº  1, a la señora doctora Rosana 
Andrea GAMBACORTA (D.N.I. Nº 17.471.487).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457970F#

#I3457966I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1683/2008

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de la Ciudad de Vied-
ma, Provincia de Río Negro.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el JUZ-
GADO FEDERAL de PRIMERA INSTANCIA de 
la CIUDAD DE VIEDMA, PROVINCIA de RIO 
NEGRO, a la señora doctora Inés Beatriz IMPE-
RIALE (D.N.I. Nº 16.440.266).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. —FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457966F#

#I3457968I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1685/2008

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Victoria, Provincia 
de Entre Ríos.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el 
JUZGADO FEDERAL de PRIMERA INSTANCIA 
de VICTORIA, PROVINCIA de ENTRE RIOS, 
al señor doctor José Ignacio CANDIOTI (D.N.I. 
Nº 21.816.158).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457968F#

#I3458545I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 1699/2008

Desígnase Asesor en el Gabinete del Secre-
tario de Planeamiento.

Bs. As., 15/10/2008

VISTO el Decreto Nº  491 del 12 de marzo de 
2002, la Decisión Administrativa Nº 477 del 
16 de septiembre de 1998 y modificatorias, 
y lo propuesto por la señora Ministra de De-
fensa, y

CONSIDERANDO:

Que la Decisión Administrativa Nº  477/98 
en su artículo 1º constituye el Gabinete de 
los señores Jefe de Gabinete de Ministros, 
Ministros, Secretario General de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION, Secretarios y 
Subsecretarios, Jefe de la Casa Militar, el 
Procurador del Tesoro de la Nación y el Se-
cretario Legal y Técnico de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, el que estará integrado 
con el equivalente a la cantidad de Unidades 
Retributivas, que se detallan en la planilla 
Anexa al mismo.

Que resulta necesario cubrir UN (1) cargo 
de Asesor de Gabinete del Secretario de 
Planeamiento del MINISTERIO DE DEFEN-
SA.

Que la persona propuesta cumple con los 
requisitos de idoneidad requeridos para el 
desempeño de dicho cargo.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se esta-
bleció que toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de 
personal, en el ámbito de la Administración 

Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente, incluyendo en estos últimos al perso-
nal transitorio y contratado, cualquiera fuere 
su modalidad y fuente de financiamiento 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el servicio jurídico permanente del MI-
NISTERIO DE DEFENSA ha tomado la in-
tervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
incisos 1) y 7) de la CONSTITUCION NA-
CIONAL y de lo dispuesto por el artículo 1º 
del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase, en el Gabinete del 
Secretario de Planeamiento del MINISTERIO 
DE DEFENSA, en un cargo de Asesor, con la 
cantidad de UN MIL DOSCIENTAS CINCUEN-
TA (1.250) Unidades Retributivas Mensuales 
a la Ingeniera María Eugenia RIZZO (DNI. 
Nº 29.698.332).

Art. 2º — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida se imputará a la 
Jurisdicción 45.20 – Programa 16 – Inciso 1 – 
Partida 1.7.0. – Gabinete de Autoridades Supe-
riores.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-

#I3458546I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION

Decreto 1701/2008

Dase por designado Asesor de Gabinete de 
la Secretaría Legal y Administrativa.

Bs. As., 15/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0342137/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION y el Artículo 99, inciso 7 de 
la CONSTITUCION NACIONAL

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por designado a partir del 
1 de septiembre de 2008, al Doctor Don Sebas-
tián Eduardo RUSSO (M.I. Nº 29.115.268) como 
Asesor de Gabinete de la SECRETARIA LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, con una remuneración 
equivalente a un Nivel A - Grado 8 del SISTEMA 
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRA-
TIVA (SI.NA.P.A.).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Carlos R. Fernández.

#F3458546F#

se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Nilda C. Garré.

#F3458545F#

#I3458552I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

Decreto 1715/2008

Danse por prorrogadas designaciones transitorias.

Bs. As., 16/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0059930/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 776 de fecha 21 de junio de 2007, se designaron transitoria-
mente a diversos agentes en cargos de Planta Permanente de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que los citados cargos debían ser cubiertos, conforme el proceso de selección previsto 
en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.), Decreto 
Nº 993/91 T.O. 1995.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones oportunamente efec-
tuadas.

Que los agentes se encuentran actualmente desempeñándose en los cargos en que fueron 
designados transitoriamente.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dichos cargos mediante una excep-
ción a lo previsto en el Título III —Capítulos I y II— del Anexo I del Decreto Nº 993/91 T.O. 
1995.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 99, 
incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y el Artículo 1º del Decreto Nº 491 de fecha 
12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Danse por prorrogadas, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
a partir del vencimiento del término establecido en el Artículo 2º del Decreto Nº 776 de fecha 21 de 
junio de 2007, las designaciones transitorias de los agentes mencionados en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente medida y de acuerdo al detalle obrante en el mismo.

Art. 2º — Las mencionadas prórrogas se efectúan con carácter de excepción a lo establecido en 
el Título III —Capítulos I y II— del Anexo I del Decreto Nº 993/91 T.O. 1995.

Art. 3º — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los sistemas de selección 
previstos por el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.), Decreto 




